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CORTES.
CONGRESO.

Sesión del día 15 de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA

Abierta á las dos de la tarte se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
El señor MARTIN ¿E OLIAS presenta á. la mesa algu

no» documentos relativos á cuestiones económicas de la pro
vincia de Almería.

El señor GONZALEZ BLANCO reproduce la pregunta 
que ha hecho en varias ocasiones relativa á la situación legal 
en que debe colocarse la compañía concesionaria del ferro
carril directo de Madrid á Barcelona, y suplica á la mesa la 
ponga enconocimionto del ministro de Fomento para que és
te conteste tan pronto como se lo permitan sus ocupaciones.

Entrase en la órdeh del dia.
El señor G ARCIA MARTINEZ apoya una enmienda al 

art. 12 del proyecto sobre reforma de las bases del impuesto 
de consumos.

Dice que los deseos y la buena fó de la comisión son no
torios; pero que á pesar de todo no ha estado feliz, porque 
desconociendo la naturaleza ó el carácter indirecto del im
puesto, ha fijado improcedentemente el cupo fijo que han de 
satisfacer las poblaciones.

El señor R1C() dice que no puede admitirla enmienda 
del señor García Martínez, porque de lo contrario seria su
primir el impuesto en la mayor parte de los pueblos.
, Afirma que el encabezamiento es la suma de las cuotas 
individuales, y no una suma repartible.

,1 ermina suplicando á la Cámara que no tome en conside
ración la enmienda.

Rectifican ambos oradores y se desecha la enmienda 
aprobándose el articulo, así como los restantes al proyecto.

Se aprueba también sin discusión el nuevo articulo 7.° de 
la ley de contabilidad.

También iué aprobado sin debate el dictámen autorizan
do algobierno para adquirir los cuadros titulados La campa
na de Huesca y La muerte de Lucrecia, de Casado, y el gran 
Rosales respectivamente.

Pénese á discusión el dictámen sobre reforma del im
puesto de derechos reales. ,

El conde de\ 1LLAPADIERNA apoya una enmienda á 
la totalidad pidiendo la supresión del impuesto, haciendo que 
su producto pese directamente sobre la propiedad, á fin de 
que esta se vea libre de trabas.

Afirma que el impuesto que so discute es altamente injus
to é inmoral, ataca los sagrados derechos de la familia, con
culca los principios económicos, es impopular y atentatorio 
al espíritu y letra de la ley hipotecaria.

, I ara demostrarlo, el orador se extiende en grandes y 
atinadas consideraciones.

Aduce, además, razones importantes para justificar que 
el impuesto que se discuto es contrario al desarrollo de los 
nitereses generales, y que grava en su mayor producción al 
Tesoro público.

No en son de censura, pero sí doliéndose de ello, el ora
dor hace notar la indiferencia de los grandes oradores, en lo 
que á la discusión de los derechos civiles se refiere, dando en 
cambio prefereneia á los derechos políticos.

Dice que todo impuesto sobre el capital es insostenible, 
y propone como medio de compensar al Tesoro en los 25 mi
llones de pesetas que se rebajan, el reparto de los mismos so
bre la propiedad, la ganadería y la industria, en la seguri
dad de que dejando libre la trasmisión de la propiedad, au
mentaría la renta del timbre, se encontrarian ventajas en la 
supresión del cuerpo de liquidadores, y llegaría en. el corto 
espacio de diez años á formarse la estadística urbano-rural, 
imposible de formar sin esas condiciones.

Termina rogando á la Cámara que se fije en sus observa
ciones que tienen exactitud aritmética.

El señor LOPEZ PUIGCERVER manifiesta en nombre 
de éste que siente no poder aceptar la enmienda del señor 
Villapadierna.

Rectifican otros oradores y es desechada la enmienda en 
votación ordinaria.

Se dá lectura á varias enmiendas á diferentes artículos 
del proyecto, que quedaron sóbrela Mesa.

El señor ATARD comsume el primer turno en contra de 
la totalidad.

Recuerda que en otras ocasiones se ha opuesto álas con
tribuciones indirectas, y si bien dice que no puede hoy abo
gar por la supresión de impuesto, tampoco puede aplaudir las 
bases de la re orina, las cuales impugna porque introducen 
alteraciones q re en su concepto, vienen á gravar de nuevo al 
contri buyent n

Rechaza la cantidad que se impone á los contratos de com
pra-venta con pacto de retro, y propone que en el contrato se 
pague el 3 por 100, y que éste se devuelva si la retroacción 
no tiene lugar.

Cree inconveniencia que las herencias y los legados se 
comprendan en una misma cláusula y se opone á que se gra
ven las herencias directas.

El señor LOPEZ PUIGCERVER, consume el primer 
turno en pró.

Dice que el señor Atard no ha combatido la totalidad del 
proyecto, sino algunos artículos.

El señor LOPEZ PUIGCERVER le cóntesta defendien
do el impuesto de que se trata, no como un principio de 
equidad, sino como una necesidad impuesta por las circuns
tancias.

, En cuanto al contrato de compra-venta, dice que la comí 
sion ha creído conveniente mantener los dos impuestos por
que son dos contratos diferentes; el primero que es una 
compra-venta con todas sus condiciones, naturales y el otro 
porque es un nuevo contrato que depende del primero, por lo 
cual solo se fija el 1 por 100 del impuesto sobre este último.

Respecto á los bienes correspondientes á la sociedad 
conyugal, dice que realmente los cónyuges no aportan al ma
trimonio la propiedad, sino las rentas.

Termina manifestando que no se extiende á contestar á 
otros puntos tratados por el señor Atard porque otros indi
viduos competentes de la comisión habrían de hablar de 
ellos cuando se discutan varias enmiendas que hay presenta
das al proyecto.

El señor ATARD rectifica y siendo las horas de regla
mento, se suspende este debate.

Orden dol dia: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión á las siete y cuarto.

Sesión del dia 16 de Diciembre 1881.
Abierta á las dos ménos cuarto, se leyó y so aprobó el 

acta de la anterior.
Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Muy poca concurrencia. En el banco azul los ministros i 

de Fomento, Hacienda y Estado.
El señor Tutor presenta una exposición relativa al ferro

carril de Valladolid á Calatayud.
El señor Pinué apoya una proposición de ley pidiendo la 1 

concesión de un ferro-carril que, partiendo de San Juan de 
las Abadesas, ponga en comunicación varios pueblos de Ca- ' 
taluña.

Sin debate fué tomada en consideración.
El señor Salamanca y Negrete presenta varios documen

tos y una exposición relativos al acta de Gaudin.
, El señor Villanueva pregunta al señor ministro de Ha- | 

cienda si es cierto que el proyecto de relaciones comerciales 
entre la Península y Ultramar no será ley hasta después de 
l.° de Enero.

El señor ministro de Hacienda contesta que se halla dis
puesto á discutir inmediatamente todos los proyectos pre
sentados; pero el de que se trata no se encuentra en este ca
so, en tauto que la comiaion no emita dictámen.

El señor Villanueva rectifica y ruega á la comisión que ■ 
emita pronto dictámen.

, El señor conde de Salí ent pide algunas noticias al señor 1 
ministro de Gracia y Justicia acerca del arreglo del clero 
parroquial de Mallorca, para el cual tiene entendido se pro
pone un aumento en el presupuesto.

El señor ministro de Gracia y Justicia contesta que, por 1 
ahora no puede adelantar laresolucoin que recaerá al referi
do expediente, pero desde luego asegura que, en vez de au
mento, lo que se proponen, son economías.

, El señor Alvarez Marino ruega al señor ministro de Ha
cienda manifiesto si piensa suprimir las cajas especiales.

El señor ministro de Hacienda contesta que las cajas es
peciales subsistirán y que sólo se trata de arreglarlas según 
las necesidades de la Administración.

. ÓRDEN DEL DIA.
Dictámen de la comisión sobre la concesión de un ferro- । 

carril de Cariñena á Zaragoza.
Se lee una enmienda, que suscribe el señor Serrano Ace- 

bron, en la que se propone que se suprima el artículo 4.° del ■ 
dictámen, que dice que este ferro-carril no tendrá subven
ción del Estado, concediéndosele únicamente la franquicia 
del pago de los derechos de aduanas para la introducción 
del material fijo y móvil.

El señor ministro de Fomento ruega á la Cámara que ' 
apruebe la enmienda, porque si no la hubiera presentado el 
señor Serrano Acebron se habría visto obligado á oponerse 
al dictámen de la comisión.

La comisión declaró que aceptaba la enmienda y fué 
aprobado el proyecto en votación ordinaria, con supresión 
por consiguiente, del art. 4.°

Proyecto de ley sobre reforma de las bases del impuesto 
sobre derechos reales.

El señor Amorós usa de la palabra para consumir el se
gundo turno en contra de la totalidad del dictámen.

Comienza lamentándose de la soledad de la Cámara. El 
otro día, dice, había siete diputados; hoy hay doce. '■

El señor PRESIDENTE: Después de la indicación del so- ' 
ñor Amorós, el presidente se vé obligado á suspender la se- i 
sion. ' |

El señor CORREA: Pide la palabra.
El señor PRESIDENTE: ¿Para que la pide S. S.? No 

puedo concedérsela.
El señor CORREA: deseaba decir que..

no hay palabra: la sesión está 
suspendida. Desde el momento en que un un señor diputado 
maní hesta que en la Cámara hay un número de diputados que 
no es suficiente para celebrar la sesión, el presidente no tie
ne mas remedio que cumplir el reglamento.

Se suspende la sesión hasta que haya número bastante.
oe reanuda a los pocos momentos.
L1 señor Amorós continúa su discuso y dice que si hubie

ra sabido que las palabras que han pronunciado habían de 
dar motivo á que se suspendiera la sesión, no las hubiera di
cho.

Galifica el proyecto que se discute de fusionieta, y lo com
bate por creerlo atentatorio á la familia, perturbador y per
judicial á la propiedad. J v

El señor Rigo, de la comisión, le contesta y asegura que 
la propiedad está hoy mas grantida que nunca, y hace obser- 
md  que el impuesto de que se trata no es permanente, y que 
se tunda en la utilidad ó ganancias que resultan de los con
tratos, y afirma que favorace al crédito territorial.

El señor Atard habla para aluciones y los señores Rico 
y Amorós rectifican.

No habiendo ningún señor diputado que tenga pedida la 
ttoulM 8°bre totalldad’ 86 Procede á I» discusión por ar-

Se lee el primero y una enmienda del señer Baró, pero 
no estando este presente, ni apoyándola ninguno de los fir- 
primeró68 deSechada la enmienda y aprobado el articulo

El señor conde de Villapadierna apoya una enmienda 
al articulo segundo, pidiendo se establezcan correcciones 
disciplinarias páralos nuevos liquidadores, supuesto que el 
ensayo y el juicio que los legisladores de 1868 hicieron de 
este cuerpo, no son muy favorables á él.

Pide que el nombramiento de liquidadores, asi como sus 
traslaciones y censantias, dependan dG Ministerio de Gracia 
y Justicia

A la hora de cerrar esta ediccion, continúa el orador en 
el uso de la palabra.

SENADO.
Sesión, del dia 15 de Diciembre de 1881.

pr e s id e n c ia  d e l  s r . ma r q u e s  d e  l a  h a b a n a .
Abierta á la una y media, so leyó y aprobó el acta de la 

anterior, y so da cuenta del despacho ordinario.
. sePor EA ORDEN pregunta al ministro de la Guerra 

si está dispuesto á activar la resolución de más de 16.000 ex- 
pedientez de soldados fallecidos en Cuba y hacer que se pa
gue á sus familias sus alcances.

■ ministro de Hacienda escita á que mejores las condi
ciones del papel de los cicarrillos, especialmente el de las ca
jetillas de 25 céntimos de peseta.

Entrando en la órden del dia se aprobó sin discusión un 
dictamen de la comisión de actas,

Leído el presupuesto de Gracia y Justicia, el señor Ro
mero Girón consume el primer turno en contra de la totali
dad. 1

Combate el presupuesto de Gracia y Justicia por dema
siado exiguo, y lee un estado comparativo de las cantidades 
que los demás Estados gastan en su presupuesto de Gracia y 
J stuicia, de donde resulta que España es la que ménoslgasta, 
^endo tan enorme la proporción, que aún comparada con 
lurqmay el Japón, resulta en ménos de la mitad.

Aplaude el aumento de sueldo que se ha concedido á los 
magistrados del 1 ribunál Supremo, y se lamenta de que el 
aumento no haya podido ser general.

. Reclama mayor desarrollo en nuestra estadística criminal, 
exigiendo que se destinen mayores cantidades á ese servicio.

- ice que dentro del presu puesto actual puede hacerse 
mucko er favor del personal y de otros servicios más urgen
tes, suprimiendo la dirección del Registro de la propiedad.

i.i señor RU1Z GOMEZ, contesta al señor Romero Gi
rón. ,

SI señor ROMERO GIRON rectifica brevemente.
El ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice que no pue

de oponerse á muchas de las cosas que ha espuesto en su 
discurso el señor Romero Girón, y que, por el contrario, se 
alegra de que dicho orador vaya con su elocuente palabra 
llevando el convencimiento al ánimo de los señores senado
res y compañeros de ministerio, para conseguir un dia re
formas que son laudables y mayor dotación á un ministerio 
déla importancia del de Gracia y Justicia.

Sin embargo, dice, que no está conforme con algunas de 
las reformas propuestas tal como la que se refiese á las au 
diencias.

Reconocen la necesidad de emprender des campañas re
formistas en el ministerio de Gracia y Justicia, y que uñase 
refiere al órden civil y otra al orden eclesiástico, pero dice* 
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a El
que cree de más importancia la primera, que es la que ha em
prendido, y no se considera con, fuerzas para emprender la

El señor ROMERO GIRON rectifica.
, Acto seguido quedó aprobado el presupuesto de gastos 

referente al segundo semestre de 1881-82 para el ministerio 
de G racia y Justicia.

El señor BARZANALLANA (D. José) combate el capí
tulo del presupuesto que se refiere al personal del Tribunal 
Supremo, por el aumento de les sueldos de los magistrados.

El señor CALDERON COLEANTES defiende el aumen
to de sueldo de los magistrados del Tribunal Supremo.

El señor BARZANALLANA rectifica.
El ministro de GRACIA y JUSTICIA, después de ha

cer suyo el discurso del señor Calderón Collantes, dice que 
el tribunal Supremo de Justicia es el superion gerárquico y 
que no tiene quien pueda juzgarle, contra lo que ha ” ' ' 
señor Barzanallana, que quería colocar sobre él al 
de Estado.

El señor SAAYEDRA VALGOMA defiende 
men.

Puesto á yotacioe el capitulo, se pidió que fuese 
por la oposición conservadora, resultó aprobado por 
contra 21.

dicho el 
Consejo

el dictá-

nominal
70 votos

, Acto seguido s® aprobaron en votación ordinaria los de
más capítulos del presupuesto.

, Se votaron definitivamente los proyectos de ley de esta
ciones telegráficas y de ferro-carril de Monistrol.

Continuando la discusión de presupuestos, se leyó el de 
Guerra.

El general PAVÍA Y ALBURQUERQUE consume un 
turno en contra de la totalidad.

Censura al ministro porque no ha recabado del gobierno 
mayor aumentos apesar de los que se han hecho en otros mi
nisterios.

, Lee un estado demostrativo de los aumentos de otros mi
nisterios, y dice que lo que se ha aumentado en Guerra es 
muy poco, y ese poco dice que es debido á la comisión de 
presupuestos del Congreso.

, Dice que se destina muy poco al mejoramiento del ejér
cito i'-entras en otras naciones se dedican fabulosas sumas.

H señor SANZ defiende el dictámen.
El general PAVIA rectifica.
El ministro de la GUERRA dice que no puede ménos 

de reconocer que seria muy conveniente poder disponer de 
mayores cantidades, pero que es preciso convenir en que no 
es posible por ahora.

pico que no puede imponerse, como le aconseja el gene
ral Pava, porque no está en su carácter imponerse á nadie, 
y además, porque al mismo tiempo que ministro de la Guer
ra, es individuo del Consejo de ministros, y debe, por lo tan
to, mirar por los intereses generales del Estado.

El señor PAVIA en contra de la totalidad. Dice que el 
presupuesto presentado por el ministro de la Guerra sancio
nar completamente la interpelación recientemente dirigida 
por él ante el Senado.

Ruega al ministro de la Guerra que encargue á la per
sona que corrije sus discursos que no aumente palabras, fra
ses y conceptos.

Lee un estado demostrativo para probar que cuando to
dos los ministerios han aumentado considerablemente sus 
gastos, el ministro de la Guerra ha dado indicios de falta de 
energía para atender á los intereses generales del ejército.

, Explica las razones á que ha obedecido el Congreso de 
diputados para aumentar este presupuesto sin contar para 
nada con el general Martínez Campos.

,, Pinta á grandes rasgos la situación en que se halla el 
ejército, insistiendo sobre la falta absoluta de material y de 
vestuario.

Invita al ministro de la Guerra á que tenga más coraje 
par a,imponerse en lo que necesitan los intereses generales 
del ejército.

El señor SANZ defiende el dictámen.
Rectifican los señores Pavía y Sanz.
Ll ministro de la GUERRA dice que él misme ha corre

gido sus cuartillas, y que sin duda el señor Pavía habrá de
jado pasar desapercibida alguna frase en un extenso discur
so pronunciado deprisa.

, Añade que nunca ha tratado de imponerse; que no es 
más que un ministro como los demás, y que si alguna vez se 
impone es cuando se le crea débil.

No sabe cómo contestar á lo que ha pedido el general 
Pavía para el ejército, porque está conforme con ese deseo, 
y él pediría más si el Tesoro tuviese los suficientes recursos.

Nidga que haya sido el puente moral y material porque 
ha pasado este ministerio para llegar al poder.

• Concluido el discurso del general Martínez Campos, rec
tifica ei. general Pavía, y después de unas palabras del mar
ques de villamejor al capítulo 7.° es aprobado todo el presu
puesto de la Guerra.

Igualmente fue aprobado, sin discusión, el presupuesto 
del ministerio de Marina, levantándosela sesión.

Eran las siete ménos diez.

Sesión de! 16 de Diciembre de 1881.
Abierta la sesión á la una y media se lee y aprueba el 

acta de la anterior, después de hacer constar el señor Rome
ro Girón su deseo de que conste en la misma que él no ha 
dirigido ni está en su animo dirigir censuras al clero parro
quial. 1

\ arios señores senadores hacen constar su voto con la vo
tación nominal, verificada ayer.

El señor Barzuna lana (D. José) pide el expediente de 
la provincia de Toledo para la discusión del presupuesto de 
gastos aa Gobernación.

El señor ministro de la Gobernación ofrece pedirle por 
ecc;a causa de discutirse hoy dicho presupuesto.

■u séñor Barzanallanatenuncia ásu deseo.
s ‘ñor La Orden ruega al ministro de Hacienda acti- 

vee despache de un expediente formado á uu recaudador 
(.-f । rovincia da Soria.

com1 (j ■ ñor ministro de la Gobernación después de algunas
-yones, oireee trasladar el ruego á su compañero y

preguntas dirigidas por el mismo senador endi as
I.

■ lo.
Gob-á

■ y dirige una excitación al Gobierno para la 
'cgado hecho en la Iníñrucclon pública en Ta

, ORDEN" DEL DIA.
'tel presupnesto do gastes del Miaisterió de la

El señor Barzanallana combate al articulo 4.° pidiendo 
al ministro que vele por el prestigio de los gobernadores, 
á quienes juzga rebajados en la parte de representación, cuya 
cantidad es mayor para los delegados últimamente creados.

El señor ministro de la Gobernación hace constar que no 
olvidó nunca la importancia de esos funcionaries y 
encuentran el desprestigio mencionado.

Rectifican ambos señores.

que no

Se enmienda el articulo 4.°.
El señor vizconde de Campo Grande declara en ___ 

de la minoría conservadora que protesta contra todos los 
aumentos no pidiendo votación nominal en cada caso por no 
entorpecer la discusión.

nombre

Dicho esto, entra á combatir el capítulo 9.® sobre sanidad 
deplorando que aun no sé haya traído el proyecto de ley de 
la materia.

El señor ministro de la gobernación declara que ya está 
formado por el Consejo y que le tiene en estudio.

Reptifican ambos señoras.
Se aprueban los capítulos 9.° y 10.
El señor Barzanallana pide una aclaración al art 11 que 

se refiere á la conducción de los penados por el ferro-carril: 
se aprueba el capitulo y los restantes.

Abierta discusión sobre el de Fomento.
El señor Galdo combate la totalidad, sintiendo tener que 

venir haciéndolo asi en este terreno desdo 1872.
Expone el ministro dé Hacienda atinadas observaciones 

sobre la instrucción pública do España, y le hace observar si 
una reforma cualquiera viene á trasformar sus planes finan
cieros, sobre todo en los momentos de una conversión, no es 
menor el trastorno que se ha de sentir en lo futuro, de dejar
se en el triste estado en que está hoy la instrucción pública 
y especialmente la elemental.

Deplora amargamente la escasa concurrencia que se nota 
en las Cámaras cuando no hay «corrida extraordinaria,» y lo 
poco^que so interesa por las cuestiones vitales para el pais.

Hace observar, sin hacer cargo alguno por ello, que cons
tantemente van mejorando el ejército y la marina, mientras 
continúa estacionario lo referente á instrucción pública. Prue
ba, con datos estadísticos, que de 29.000 maestros que hay en 
España, los 18.000 sólo cobran de 7 6 á 250 pesetas anuales 
y pregunta si nada se va á hacer en favor de esos mártires 
de la ciencia, cuando en los países extranjeros gozan de tan
to ¡prestigio y consideración. Excita al Gobierno y á la Cá- 
mai'a á que velen por la suerte de hesa desdichada clase, 
muchos de cuyos miembros no llegan á alcanzar el jornal de 
un bracero.

A tan deplorable espectáculo hay que añadir la falta de 
derechos pasivos, con lo cual deja á su familia la miseria co
mo única herencia, y siente tener que aplaudir una época 
contraría á sus ideas, la del absolutismo de Fernando VII, 
en cuya época disfrutaban de ellos, pero posteriormente se 
acordó que una ley especial los determinaría, y, con efecto, 
aún no se ha hecho nada en el asunto. Censura también la 
composición de las Juntas locales de instruocion, muchos de 
cuyos vocales no saben leer. .

Entiende que el Gobierno es el responsable del pago del 
personal y material de instrucción en aquellos pueblos que 
carecen de recursos.

Vengo, dice, de recorrer la Bélgica y la Suiza y tales es
pectáculos se me han presentado, tales adelantos he visto, 
que vengo con el entusiasmo inmenso suficiente de trabar ba
tallas con todas las potestades de la tierra, hasta conseguir 
en mi patria las reformas ineludibles, y seguro estoy de que 
si el digno ministro de Fomento hubiese estado conmigo, no 
vacilaría en acometerlas hasta donde llegáran los recursos del 
Tesoro.

Aboga por el pensamiento de que la educación de la ni
ñez se haga hasta los diez años por la mujer, como más apta 
para velar por esos pequeños seres en tan tierna edad, y so
bre este punto, tenemos muchísimo que hacer, puesto que lo 
poco hoy existente, es debido á la iniciativa particular, y si 
existen escuelas normales, es sólo de nombre y el material tan 
escaso que no hay manera de llevar á cabo pensamiento al
guno.

A ruego del orador se suspende la sesión por breves mo
mentos.

Reanudada á los diez minutos, continúa su disertación.

NOTICIAS.

CRÍSIS Á CORTO PLAZO.
, Hace ya muchos días que el general Martínez Campos 

viene sosteniendo con el presidente del consejo de ministros 
ruda campaña, sobre la conviniencia de que le reemplace en 
la cartera de Guerra otro general mas simpático á la mayoría 
de los Cuerpos colegisladores.

Sea por suspicacia, y presumiendo que al señor Sagasta 
no le disgustaría verle fuera del gabinete; sea porque, en 
efecto, crea el señor Martínez Campos que se va haciendo in
sostenible su situación dentro del ministerio, sus manifesta
ciones han parecido sinceras, y el presidente del consejo ha 
creido de buenz fé el deseo reiteramente manifestado por el 
señor ministro de la Guerra.

Pero el señor Sagasta, que no ha perdido por completo la 
memoria, y que recuerda cuanto dijeron las oposiciones del 
señor Cánovas del Castillo al encargarse del gabinete que 
sucedió al presidido por el señor Martinez Campos, que con
sidera al actual ministro de. la Guerra por la personalidad 
mas importante dentro de la situación por el carácter que en 
ella imprime y que conoce, además, lo que su permanencia 
en el gabinete significa en ciertas regiones, ni accede, ni 
accederá en algún tiempo á prescindir del generar Martínez 
Campos, sin perjuicio de que mas l leíante y cuando este úl
timo lo considere indispensable, se resigne á que cumpla su 
deseo, confiándole el puesto que designe y que pudiera ser 
por ejemplo, el mando en ¡efe del ejército del Norte.

Por congidiente, la crisis no vendrá por ahora del lado 
uel ministerio déla Guerra.

--Esta tarde, probablemente, sará leído en el Congreso 
e_ dictamen de la comisión encargada de emitirle respecto 
al proyecto de ley sobre el juicio oral y público.

El señor Alonso Martínez hubiera querido que dicho 
aictámcn no hubiese fijado la atención de los diputados tan 
podérosamente cómo La sucedido, y que al loerse en el Con
greso fuese mucho, menor el número de los individuos de la

El señor Alonso i 'ait niez ha sido poco afortunado: el 
proyecte no ha parecido bi— ' ’ " ’ • •
ten ales: los hombres mas "

á la generalidad de los minis
los hombre:

fícan con dureza, y al fr
a ; y tan tes de la mayoría le cali- ¡ 

de los que toa mas energía le '

combaten figuran personas tan significadas como Romero Or- 
tiz, Navarro y Rodrigo, Balaguer, López Domínguez, Lina
res Rivas y otros que tienen influencia decisiva sobre la 
parte mas resuelta y numerosa de la mayoría.

Esta situación y las consecuencias que de ella se des
prenden necesariamente, no se oculta, ni en sus mas peque
ños pormenores, al señor Alonso Martinez: el ministro de 
Gracia y Justicia vé las dificultades que le cercan, y las 
afronta ya únicamente para proporcionar al señor Sagasta el 
medio de plantear una crisis parlamentaria.

. El señor Alonso Martinez sabe, por consiguiente, que su 
misión dentro del gabinete ha concluido y lleva su abnega
ción hasta el punto de haber manifestado resueltamente que 
en modo alguno aceptará otro cargo, ni siquiera la presiden
cia del Tribunal supremo con que se le ha brindado.

—La inevitable salida del señor Alonso Martinez arras
trará inevitablemente también á otro ministro; al señor don 
\ enancion Gbnzales, que expontáneamente ha manifestado 
con repetición al señor Sagasta su deseo de abandonar el ga
binete.

El señor González cree conveniente á los intereses de su 
partido dar ingreso en el ministerio á determinadas indivi
dualidades, y aconseja al señor Sagasta que descartándose 
de él, y por una acertada combinación, queden satisfechas 
las aspiracionos de una parte importante de la mayoría.

Hay por eonsiguieñte, á nuestro entender, dos ministros 
que habrán de dejar de serlo muy pronto, uno por el imperio 
de los sucesos y el otro por convencimiento propio.

Falta ahora determinar el plazo dentro del cual habrá de 
plantearse la crisis*.

Algunos ministeriales consideran tan inminente y próxi
mo el suceso, que creen no podrá diferirse para más allá del 
instante en que se voten los presupuestos, es decir, que juz
gan probable el planteamiento de la crisis antes que termine 
el corriente, año.

Los menos pesimistas tienen por indudable que para fines 
de enero, época en que las Cortes reanudarán sus tareas, ya 
se habrá hecho la modificación ministerial.

, Ambas versiones, como se vé, abarcan un plazo medio de 
veinte dias, termino bien breve ciertamente para llevar á 
á efecto en el actual gabinete un cambio importante; porque 
ya no puede caber duda que en el nuevo ministerio perde
rán un puesto los centralistas, que como es consiguiente se 
apropiarán los constitucionales.

Si la modificación ministerial no fuese mas extensa— 
que no lo parece por ahora—es seguro que le será confiada 
una cartera al señor Navarro y Rodrigo y que tiene la mayor 
suma de probalidades para obtener la de Gracia y Justicia 
el señor Alonso Colmenares,

No es probable que el señor Nabarro y Rodrigo reempla
zo al señor González, siéndolo mucho más que la cartera de 
Gobernación pase á manos del señor Albareda y que el pri
mero ocupe la correspondiente vacante en el ministeris de 
Fomento: pero todos estos serán detalles circunstaciales que 
determinará el señor Sagasta en el momento preciso.

Al lado del nombre del señor Alonso ColmeBares figuran 
no queremos ocultarlo—los de los señores Cuesta y Gu- 

llon, que tienen grandes probalidades de ser ministros: pero 
no creemos que esta primera ocasión que se presenta sea la 
que aproveche el señor Sagasta para realizar sus propósitos.

Dice EL Siglo que la prensa de la mañana reconoce ya 
el hecho de que el señor general Martinez Campos no dejará 
en mucho tiempo la cartera de Guerra.

Eo ignoramos que por ahora será el único ministro cen
tralista que se librará del naufragio, pero entiéndalo bien El 
Siglo:

Por ahora.
—El Tiempo, aunque no la dá crédito, se hace eco de la 

noticia que circuló ayer tarde en'el salón de conferencias del 
Congreso, de que el general Martinez Campos había manifes
tado al presidente del Consejo el firme propósito de dimitir 
el cargo de ministro de la Guerra.

Pues la noticia es ecsactísima, como lo es también la de 
que el señor Sagasta se negará resueltamente á llevar dicha 
dimisión á Palacio.

Isl Siglo Futuro publica una carta de Aramayona en 
que un carlista puro dice que valen mas veinte católicos sa
nos que millones podridos.

Estos podridos son los de la Union Católica, donde se en
cuentran muchos obispos que la patrocinan.

El único católico sano es por lo visto D. Cárlos, apesar 
de lo del Toison, de la bailarina húngara y otras pequeñeces.

Refiere El Día que se atribuye al señor Cassola la fra
se de que el proyecto de reorganización militar es un em
plasto.

T la Gaceta Unweysal, órgano oficial del señor Cassola, 
niega lo de la frase.

Pero combate el proyecto.
—De La Fé:
>En el Código de la libertad falta un artículo.
i odo carlista á quien cualquier liberal acuse de conspi

rar, será, sin otra prueba ni ulterior formalidad, condenado 
agarrote.»

Sentimos no poder decir lo mismo de el Código de los car- 
1 listas.

, I ué un artículo que aplicaron mucho durante la guerra 
civil. 43

—Leemos sin estrañeza alguna en La Peiúnsida:
i Fernando Calderón Collantes, como prosi- 
ciento del Tribunal Supremo, se pasó con toga y sueldo al 
campo de la situación.
. , P5®3ideilcia lo que pesas! dirá don Antonio Cánovas 
del Castillo.»

Poco mas que la oonsecueneia política de muchos conser
vadores.

—De un periódico ministerial:
<■ Porque digan lo que quieran L- Discusión y el Sr. Mar

tínez, c.e doce á tres de la madrugada, pocas personas honra- 
d&§ re encuentran fuera de sü casa.»

ü ! señor D. Cándido Martinez contestará que. á esas ho
ras, él se encuentra en la suya. '

Porque suele estar en la dirección de Correos.
—Gomo en otro lugar decimos, es inevitable la crisis. Un

aBesara qus Í5rir4 m 138 vaoaci™es

c'i^nto se diga en contrario nace del desconoci- 
mienuo Completo de lo que pasa en la mayoría, Pero como no
sotros saoemos que el señor presidente del Consejo de minis-

u,a y d°1Sea 9^ ministerio esté comple- " 
Lamente,id-mniñeado con la misma, no dudamos en afiliar 
Sue el ano nuevo empezará con un gabinete que llene las as
piraciones de todos.»

M.C.D. 2022



El Cemercio.
¿Entiende V. la indirecta, señor Sagasta?
—De El Cronxsta;
«El general Martínez Campos no deja la cartera de Guer

ra porque el señor Sagasta no lo cree oportuno.
¡<¿ue cosas se dicen en estos tiempos fusionistas!»
—Dice un periódico conservador:
«Actitud de algunos ministeriales.
«Ni rebelión ni abdicación.»
El comentario es de utilidad.
Sino turrón.»
¡Que envidiosos son los conservadores!

, —La excomunión del señor obispo de Santander, joven é 
inexperto prelado, ha empezado á ocasionar conflictos y dis- 
£Rst.oa 7 disenciones en aquella antes tranquila y pacífica po

Los dueños de varios establecimientos mercantiles é in
dustriales han prohibido á sus obreros y dependientes la lec
tura de los apreciables colegas excomulgados; la junta Direc
tiva de. círculo de recreo les ha retirado la suscricion y esto 
ha dado origen á recriminaciones ágrias y vehementes entre 
los socios, cruzándose comunicados en que se habla del de
coro, la dignidad y la vergüenza.

El alcalde oe Santander se ha dado de baja en el circulo 
protestando contra sus determinaciones intempestivas. Si es
to dice D. Lino del circulo ¿qué diriamos nosotros á quienes 
don Lino nos ha parecido á veces reaccionario? El conflicto 
toma serias proporciones y el gobierno continúa con los bra
zos cruzados.

¡Bien por el primer Martínez de la fusión!
—DiceA/ Imparcial que ya han hecho algo los fusionis

tas por la libertad, la han bautizado; y luego añade:
«xAhora esperemos..- á que crezca.»

que sufnde 88 6S^era kien> PueiIe esperarse, pero... ¿y el dais 

jyGomeiftandp Ja noticio de El Globo, de que el ministerio 
de b-racia y Justicia hay un elevado funcionario que reco
mienda, apadrina y nombra jueces municipales que fueron 
habilitados del célebre Sanies, dice un periódico ministe
rial, El Eco de Madrid-.

«¿I uncionario de Gracia y Justicia que ódia á los libera- 
»les y proteje á los carlistas?

»González Marrón»
I ues es muy natural. ¿Quénes son sus electores sino los 

carlistas de un distrito?
—Dice El Siglo Futuro-.
«t ara satisfacción de los periódicos excomulgados de 

»Santander, debemos decir que ya murió el periód'co de Só- 
ma titulado EZ Deber, condenado hace pocos días, como sa- 
»ben nuestros lectores, por el Ilustrisímo obispo de Osman.»

Y para satisfacción de los mismos periódicos de Santan
der les comunicamos que el periódico democrático El Deber 
se publica actualmente con el nombre de JEl Derecho.

¡Se lució El Siglo Futuro'.

Gomo quiera que «El Ancora» alude á «El Co
mercio« en la contestación que dirige á otro colega dis
cutiendo actos libérrimos del Sr. Coronel de Filipinas, 
creemos en el caso de repetir hoy la espresion sincera 
de nuestra deferencia hacia esta digna autoridad mili
tar, que publicamos no ha muchos días.

Y conste que de la prensa de esta capital se queda 
hl Ancora sola con su despecho.

Anoche tuvo lugar la última representación de 
la Favorita cantada por Gayarre.

, En el cartel de la puerta del teatro se había lijado un 
aviso en el que se hacia presente que la Sra.
se había encargado del difícil papel de Eleonora apesar 
del corto tiempo de que podía disponer para ensayarlo, 
y de que no pertenecía á su repertorio, solo para com
placer al público que deseaba oir cantar esta ópera á 
Ga) ano y que por lo tanto suplicaba á los concurrentes 
que la concedieran su benevolencia.

'i iijauu l u í । 
.. Luches!

aument0 débase á lo que haya costado el se
no bU6n0 08 oonsignar que el resto de la función
esta claflA11^;08 maS indm°8 Precios que se pagan en las de 
estudiar v o m ^U6 e3Cusen ol fiasco la falta de tiempo para 

< y ensayar, en que la empresa se escuda.»

t e a t r o  pr in c ipa l .
para hoy J^e-oes ^Diciembre de 1881.

G. DE ABONO. DE LA 4.a DECENA.

Verd?, P°ndrá 6n e8Cena la °pera en 4 act08 del maestre

EN BALEO IN MACHERA.
Entrada general 5 rs. Al paraíso 3 rs.

A las 7 y media.

:LOCAL.

ADVERTENCIA
Suplicamos á nuestros suscritores 

forenses pongan corriente su abono en 
todo el presente mes.

La representación tuvo lugar con las mismas peri
pecias que la noche anterior, salvo que al salir el señor 
Gayarre á la escena no fue recibido con el nutrido 
aplauso de costumbre.

Por lo demás estrepitosamente aclamado en el pri
mer acto y al final de la romanza del último, que filé re
petida.

En el duoíinal el público dió muestras de desapro
bación porque á algún chusco se le ocurrió aplaudir 
precisamente en el momento que el tenor y la tiple iban 
mas desunidos.

Esto conviene que lo tengan presente los señores 
gacetilleros de Madrid que tantas pullas escriben por
que el Sr. Gayarre ha venido á cantar en nuestro teatro.

b final del tercer acto íué recibido con el mismo 
g acial silencio que la noche anterior, pues no tuvo á 
bien el ruiseñor español cantar su parte en el concer
tante.

Terminada la función fué llamado Gayarre numero
sas veces á la escena,| por el público ansioso de ver por 
ultima voz a un artista que probablemente no volverá 
a presentarse en ella; y rendir justo tributo de admira
ción a su indisputable mérito.

Decíase anoche que á causa de haberse retirado 
de la compañía lírica el Sr. Villa la empresa intenta 
poradT1’ a 161101 AUbln PaVa concluir la Presente tem-

Lo celebraremos pues este notable artista canta ad
mirablemente ciertas óperas, en especial F>'ct Dlávolo y 
Numon. J

DESPEDIDA DEL SR. GAYARRE.
Para mañana viernes l.°, 2.° y 3.° acto de 

LUCRECIA
y último de

l a  f a v o r it a .
rA&S=ni?reS abona,iOs alas tres últimas funciones 
esta níche 168 reServará su iocalida<l hasta las once de

ESTADISTICA.
VALORES LOCALES. 

Cambios cerrientes del día 21 Diciembre.

DESEM-

AGt; IONES.
CAPITAL' BOLSO, i 1 
„ - | - 0/0

’SCtílK Pp-RPÍn»1 Mívmitt/i 11Pesetas, Pesetas

VALOR 
DE LA

nomina^ ACCION.

Con la llegada del Sr. Obrador á Palma espera
mos que se resuélvala ambigua conducta observada por 
la redacción de El Demócrata y^su representante en la 
cuestión suscitada en el Comité central del partido pro
gresista-democrático.

El^Sr. Obrador se abstuvo de votar en aquella rui
dosa sesión do quedaron deslindados los campos que 
intereses momentáneos habían agrupado, y el órgano 
de estos en Palma tampoco quiso significarse abierta
mente ni en favor de Zorrilla ni de Martos.

Ahora vemos que al fin, de acuerdo sin duda, y ven
cidos ciertos obstáculos hai/decidido uno y otro adhe
rirse á las decisiones del Comité central, pues El De
mócrata publica ayer bajo el epígrafe de Reorganiza- 
cton de nuestro partido una adhesión fechada en Toro 
a los acuerdos tomados por aquel centro.

Es de esperar que los radicales de Mallorca tomarán , 
un acuerdo equivalente, aceptando en un todo los acuer
dos de la mayoría de dicho Comité central, ratificando

C°n 61 maniiIest0 de l.° de Abril de 
1880 y al sentido político de la circular del Sr. Zorrilla 
y significando á esto señor y á D. Nicolás Salmerón y 
Alonso poi medio del legítimo representante del prime
ro en estas islas D. Manuel Rico, la estimación y cariño 
de todos los progresistas-democráticos de Palma y su 
constante adhesión.

Anoche fue obsequiado el eminente tenor Ga- 
yarre con una esplendida cena en los salones del Círculo 
Mallorquín.

, La música del regimiento de Filipinas que acompa
ño al cantante desde el teatro á la referida sociedad es
tuvo tocando bajo los pórticos del Círculo, mientras du
ro el banquete.

Verdaderamente merece llamar la atención es
tos días la tienda La Estrella ele Gas y la confiteria de, 
bi. brasquet por sus numerosos y abundantes surtidos 
y por el bello aspecto que presentan dichas tiendas con 
SUS grandes iluminaciones, viéndose atestadas de gen
te en las primeras horas de la noche.

Gomo estamos en vísperas de Navidades no nos sor
prende esta aglomeración de concurrentes á dichos es
tablecimientos atendidos los muchos parroquianos de 
que disponen.

Esta mañana á las 7 ha fondeado el vapor-cor
reo Menorca procedente de Mahon con balija, efectos v 
41 pasageros. ‘ J

Al mismo tiempo lo ha verificado el Union proce
dente de Alicante é Ibiza con la correspondencia 30 
pasageros y efectos.

Alumbrado por Gas................................  
Alfombrera
Banco Agrícola................................  "
Banco Mallorquín . . . ‘ " ' '
Banco délas Baleares. . . ‘ '
Cambio Mallorquín.....................................'
Centro Karmacéutice...........................
Cordelera Española . . . * ^ " "I 
Crédito Balear..................................... ‘ "I
Compañía Curtidora ó Industrial. . ¡ 
Docks almacenes generales...................... 1
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor. . . . 'I 
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña»"1 
Escuela Mercantil.................................
Ferro-carriles de Mallorca. . . * '
Ferro-carril de Alaré.
Harinera Balear......................... ' '
Harinera Mallorquína. . . . . '
Industrial Algodonera . . . . '
Industrial Mallorquína 
ndustrial Mercantil.......................... ‘ '
La Balear (seguros contra incendios) '. 
Salinas de Ibiza...................................... .....
Seguro Mallorquín. . . ' ‘ ‘ ‘ 
Vidriera Mallorquína
Vidriera Balear..........................  ' ‘
Vinícola Mallorquína.. . . ‘ ‘ j

300
500
500
500
250
500
500
500
500
25)
500

2000
500
500
125
500
100
500
250
500
500
500
500

1000
500
100
50

500

300 
450
50 
50
25

250
325
375
200

25
200

2000
500
500
125
500
100
300
250
350
500
100
30

1000
30

100
50

150

161 '67 i 485'00 
86'50 432-50 C 
18'00 00'00 0 
25'00 125'00 
16'00 40'00 
78'00 390'00 3 
75'25 376-25 F 
63'00 315'00 ?

105-00 525'00 0 
9'50 23'75

61'50 307-50 b
1 I *

81'50 407'50 B 
88'00 435'00 B 
96'00 120'00 B 
74-00 370'00 B 

100'00 100'00 1
57-00 285'00 P 

110'00 275'00
70'00 375'00 D

25'00
12-75

9-00
110'00110'00 B 
12'00; 60'00 D 
30'00,150'00 B

125'00 P 
63'7» L

45'00 D

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía

Interior sin cupón 
Exterior
Bonos

3p8
3p8

Po 
Bonos del

id.............................
]dv.......................

Bo l s ín d e Ma d r id .
Interior . .
Exterior. .
Interior . .

Tesoro .......................
Subvención por Ferro-Carriles.
Banco España.........................

Billetes hipotecarios . . . .
. Bo l s ín d e Ba r c e l o n a

3 po Interior.......................
Coloniales.......................
Ferro-carriles Norte España 
Id. de Madrid ’ "

21.
32'50.
32'80.

102'70.

32‘75.

51^0.

65'00.
49'600. 

falta.

^Uesífo coleba «SI Demócrata» publica una 
Cízm a D. /'.‘ámedes en la que, ignoramos por comple
to con que clase de fundamento su autor llama ouerldo 
amigo a nuestro Director.

En este escrito se hacen algunas alusiones á que El  
Go me r c io  no debe contestar.

Esperamos tranquilos^ el fallo délos tribunales que 
entienden en el proceso que se nos ha formado, seguros 
como estáLvjs ce la rectitud de los jueces y magistrados 
llamados á juzgarnos.

Rogamos por lo tanto al autor de las Cartas á don 
Pra^edcs^ ^uien no tenemos el gusto de conocer que 
procure hacer valer argumentos en <[ue no se moleste 
a personas de quienes estamos seguros que son incapa
ces de haberle perjudicado en lo mas mínimo.

En ei vapor venido de Alicante ha llegado nues
tro particular y distinguido amigo L). Joaquín Fiol di
rector de La Opinión.

Dámoale .a bien venida. x

Leemos «La Opinión:»
narilEFRnUn|merL0 869 profesional «La Veteri-
nana Española» hemos tenido el gusto de ver que nuestro rig0. DEJ^an y Mandilego, Vete" 
cacoStT^i el d° Cazadorcs de Mallorca, ha obtenido el 
«accésit» en el concurso que anualmente celebra la Union 
Vetennana, por una memoria que ha escrito dicho señor so
bre «cisticeícos y temas.»
/1'®nem?st,Everd^d6roPlac^ en hacer público este he

cho, que viene a confirmar el buen concepto que nos ha me- y Vla de antemano teAmos 
vísrn ía d° 08 dlctámeaes periciales que le hemos

Alicante .
Almanzas .
Ebros . .
Orenses .
Noroestes .

Eranciasnuevas.

3 pg Interior

á Zaragoza

32'70.
132'50.
147'00.

Pa l ma .

y
119'50.

145'00.

32'70.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Copiamos de «El Isleño»:
«En cuanto al distinguido artista que era el reclamo nara 

atraer la concurrencia, nada tenemos que decir: canto" su
7 fué aplaudido: ni tampoco do los 

demas compañeros que en la obra tomaron parte y que hi
cieron lo que pudieron para salvarla; pero si y mucho de la nS/01 dier al P^^en'.lGtmíVñMado^ 
rn9nan7PUe\n0 a C0Sa fué ofreoerle un mal ensayo 
cuando esperaba cosa muy distinta. Sin duda que á no se- 
s ¿nornhnh?C1°n qU6 los.coRcurrentes m^ecia el famo- 
nreínr E am?8 Pr.e3enciado anoche una notable espre- 
presion de desagrado, bien merecida por cierto. 1 

uuando se pagan precios tan crecidos para una cosa 
buena, es preciso que ésta corresponda al valor que se le da;

Madrid 21 á las 5 y 15 t.
(Recibido á las 9 y 36 n.)

En el Congreso se discuto la interpelación 
sobre Borneo; y en el Senado la ley para el 
ferro-carril do Canfranc.

El lúnes tendrá lugar un meetinu libre
cambista.

El Libar al ha dado como inmediata la con
versión del consolidado.

Ha habido algunos españoles ahogados en 
las inundaciones de la Argelia.

M.C.D. 2022



El Cmmrcio.

L.A PREVISION.
-------------—ao«2*-—-------------

Sociedad a'né'mma, de seguros contra la mda
funtlacla coi» arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las prescripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1886 

según acta autorizada por el Notario I). Migu-el Marti y Sagristá.

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

JUNTA DE
PRESIDENTE.

Ecccmo. Sr. Margues de Palmer ola.
VlCE-PEESIDENTE.

Ecccmo. Sr. D. Isidoro Pons.
Vo c a l e s .

Eaccmo. Sr. D. José Ferrar y Vidal.
Sr. D. José Canela y Revenios.
Sr. D. José Amell.
Exento. Sr. Marqués de CiutadRla.
Sr. D. Pelayo de Camps, Marqués de Cawps.
Sr. D. Ramón de Sisear.
.. .... . . CAPITAL Bj

GOBIERNO.
Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch.
Sr. D. Ensebio Güell y Bacigalupi.
Sr. Marqués de Montoliu.
Excmo. Sr. D. Camilo Fabra.

COMISION DIRECTIVA.
Sr. D. Fernando de Delás.
Sr. D. José Carreras y Xuriach.
Sr. D. Roberto Róbert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. D. Simón Ferrer y Ribas.
XOOO IOS Z’ÍESZZT’uA.S.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Servicio de trenes que regirá htesde el l.° de Enero do 

1882.
Trenes regulares.

De Palma para Manacor y la Puebla 8'25 (mixto)—8‘10 
mañana.—2'45 tarde. .

De Manacorpara Palmajy La Puebla 3'50 (mixto)—8 ma
ñana.—3'15 tarde. .

De La Puebla para Palma y Manacor 4'35 (mixto)—8'25 
mañana.—3'35 tarde.

2 renes periódicos.
Los Jueves de Inca á Palma.—2 tarde.
Los Sábados de Palma á Inca ■— 2 tarde.
Los Domingos de La Puebla á Palma.—5 tarde. _
Palmo 19 diciembre de 1881.—El director General Gui

llermo Moragues.

ANUNCIO.
Se alquila un 1. er piso calle de la Botería núm. 14 tiene 

4 cuartos dormitorios, dos salas recibidero y demas comodi 
dades. Igualmente un tercer piso.

Darán razón calle del mar núm. 22. 9

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
Por medio del seguro, el padre de familia que depende de su trabajo, puede evitar & su mujer é hijos los horrores de la 

miseria. ■ .
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su avanzada edad no le permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio do las armas, constituye un capital para establecer ó crea un do

te á una hija.
En las, variadas combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La Sociedad La  Pr e v is ió n  ofrece todas estas ventajas y la seguridad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones.
Los seguros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiere y lo que va á obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de las Sociedades de índole pa
recida que en no lejana época trabajaron en España; sociedades en las que por ser mutuas, el asegurado era á la vez sócio, y 
como tal, si bien podía obtener mayores lucros, estaba expuesto á las pérdidas, como por desgracia sucedió en todas ellas, por 
variadas causas, y particularmente por las trabas que en la colocación de fondos imponía la legislación entonces vigente.

En La  Pr e v is ió n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las sufrieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son lijos y están, por consiguiente, exentos do todo quebranto; de ahí el que La  Pr e v is ió n  
atienda mas á la seguridad de sus compromisos, que al ofrecimiento de pingües ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras de parecida índole, sabe bien que la exorbitancia de beneficios pro
metidos está siempre en relación con el riesgo del capital; y esto en manera alguna puede convenir á los asegurados.

Por medio de las combinaciones á que se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por sí mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir.

, Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una sólida garantía para las transacciones comarciales é indus
triales. Es casi general en Inglarerra no hacer préstamos á personas que no se hayan asegurado, á fin de que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de saldar su deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seguros tienden á procurar el bienestar de la familia y del individuo, y, 
por tanto, era muy de entrañar que este género de Sociedades, que son una verdadera necesidad social, no encontrara medio 
de desarrollarse en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Pr e v is ió n  se ha propuesto llenar esto vacío. Si el noble propósito que la guía se ve secundado por el favor del públil 
co, logrando que tan útil como moralizadora institución se arraigue en nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Sociedad verán colmadas sus aspiraciones. .

PRACTICANTE.
En la Farmacia del Sr. Frau se necesita uno. Plaza del 

Mercado. 1

"""'ama d e l ec h
Se necesita una do buena. Óalle de Brossa 

núm. 22. 1

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellanos 

y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por
D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMEIS.

Se ha publicado la última entrega.
La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas, 

y se halla de venta en las principales librerías de Palma al 
precio de 12 pesetas 50 cents. 9

Q a n qr Se desea uno con corto capital para un ne- OxJLvJL'U. gocio sumamente provechoso, ocupándose
pocas horas diarias.

Informará, Odon Colom, 34, 2.°, 1.a 85

PÉRDIDA
Se ha perdido ó dejado olvidada una cartera con unos 100 

recibos de periódico, ía persona que la tenga en su poder y 
la devuelve á esta imprenta se le gratificará.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los 
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Gopiñas 20. 24

BANCO DE LAS BALEARES.
La Junta de esta Sociedad ha acordado se haga efectivo 

el pago del 2.u dividendo de 10 pasetas por acción, en los 
dias que median del 21 al 31 de Marzo de 1882 lo cual se 
anuncia al público en cumplimiento del artículo 9 de los Es
tatutos.—Palma 20 Diciembre de 1881.—El Dirictor Gene
ral Mariano Canals.

Y AMERICANA
PERIODICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES

COMPAÑIA CURTIDORA INDUSTRIAL. •
Esta Sociedad ha instalado sus oficinas en la calle de Jai

me II núm. 3G.
Los señores accionistas cuyos títulos no lleven adherido 

el sello del Estado, pueden presentar aquellos documentos en 
estas oficinas, donde se les proveerá del timbre correspon
diente.—Palma 15 Diciembre de 1881.—El administrador, 
Cosme Bauzá.

Director: D. Abelardo de Cárlos. .
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada como una de las más completas de su índole que ven 

la luz en el mundo civilizado, y los amamtes del progreso en las ciencias, las artes y la industria hallarán siempre en esta 
Re v is t a  una entusiasta propagadora de los adelantos de la cuhura moderna, á la vez que un medio de seguir, sin que Ia 
atención se fatigue, el movimiento intelectual y polifico de todas las naciones.

BASES DE LA PUBLICACION.
Los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes dá á luz uri número de 16 páginas, ocho de ellas con selectos grabados, y siempre 

que la abundancia de asuntos artísticos ó de marcada actualidad lo aclaman, se distribuyen «Suplementos», grátis para los 
señores Suscritores. '

x Precios de suscricion.
En Madrid: Un año, 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.—En provincias: Un año, 40 pesetas; seis meses, 21; tres 

meses 11.
La Administración remite grátis un número de muestra á las personas que deseen conocer este semanario..

Se suscrÍLio en la liliili fe Miguel Roca, Constitncioii (Borne) 90.
PARAGUAS.

En el establecimiento de Canals Brosa 10 se liar recibido 
un magnífico y elegante surtido de Paraguas de todas clases 
entre los cuales encontrará el comprador, novedad, Luen gus
to y baratura.

Amas del articulo de paraguas hay todo lo perteneciente : 
al ramo de Perfumería y Bisutería dándose todo á Bremos 
limitadísimos.

Siguiéndola tradición al costumbre de años.anteriores-la 
casa regalará un billete al comprador que comjire por valor 
de cuatro n ales c cur ¿ t ':di i '4 011 á : occ u ic.-u su' ? 
es, expresadas en el mi - o biHeie.

Brossa 10.

AVISO IMPORTANTE.

Véndese á 2 rs. uno en la Litografía de So
lares hermanos calle de Brossa.

Gié  rebajas al por mayor. 39
' v < D Ü Q A •' IT T Se desea vender todos loa 

. ‘ - \;1u Au 5 114- enseres y utensilios de ux
café. GIo j ¿i 23 informarán. 23

BODEGA PALMESANA. 
Oepósite de vinos y Ineses. 

Mercado—24.
En éste antiguo y acreditado establecimiento se expende

rán los ricos vinos de Gerez, Málaga, Madeiro-Porto, mosca
teles de Bañalbufar y de mesa de Binisalem como también 
un surtido de licores.

Mercado—24.

LECCIONES DE CALIGRAFIA.
Desde dia l.° de este mes queda abierta una clase de 4 á 

5 de la tarde, continuando asi mismo las de la mañana. 
JOSÉ VAQUER.

Calle de Morey núm. 9. 34

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
Sta. VICTORIA virgen y -mártir y el beato NICOLÁS 

'■FACTOR confesor.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Felipe-Neri.
PALM A D^MALL0RCATM PR^fA-DrM7V0CAT^^^

—
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